

“2025, BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO”

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TONANITLA, ESTADO DE MÉXICO ADMINISTRACIÓN 2025-2027, EXPIDE LA:

CONVOCATORIA PÚBLICA

EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TONANITLA, ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, PÁRRAFO PRIMERO, 122 PÁRRAFO PRIMERO Y 128 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31, FRACCIÓN I BIS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 1, 2, 7, FRACCIÓN II, III Y IV, 9 FRACCIONES III Y IV, 10, FRACCIONES I Y II, 13, 14, 18, 20 Y  28  DE LA LEY DE JUSTICIA CÍVICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS; Y EN LOS ACUERDOS REGISTRADOS EN EL PUNTO 4, DE LA  DECIMA CUARTA  SESIÓN  ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EL  07 DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO:
CONVOCA
A LAS O LOS CIUDADANOS DE NACIONALIDAD MEXICANA, DE PREFERENCIA A LA CIUDADANÍA DEL ESTADO DE MÉXICO, VECINOS Y/O HABITANTES DEL MUNICIPIO DE TONANITLA, EN IGUALDAD DE CIRCUNSTANCIAS, EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, PARA OCUPAR LAS PLAZAS DE SECRETARIA O SECRETARIO CÍVICO Y FACILITADORA O FACILITADOR DEL JUZGADO CÍVICO DE TONANITLA; DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES BASES:




[bookmark: _Hlk190942168]PRIMERA
REQUISITOS.

LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LOS CARGOS DE SECRETARIA O SECRETARIO CÍVICO Y FACILITADORA O FACILITADOR DEL JUZGADO CÍVICO DE TONANITLA, ESTADO DE MÉXICO, DEBERÁN CUBRIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 
[bookmark: _Hlk190941299]I.- PARA EL CASO DE QUIENES ASPIREN AL CARGO DE SECRETARIA O SECRETARIO

A. SER CIUDADANAS O CIUDADANOS DE NACIONALIDAD MEXICANA, EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS;
B. TENER POR LO MENOS VEINTIOCHO AÑOS CUMPLIDOS AL MOMENTO DE SU DESIGNACIÓN;
C. TENER TÍTULO DE LICENCIATURA EN DERECHO, CONTAR CON CÉDULA PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN Y TENER POR LO MENOS TRES AÑOS DE EJERCICIO PROFESIONAL;
D. NO ESTAR CONDENADO POR SENTENCIA EJECUTORIADA DELITO DOLOSO QUE MEREZCA PENA CORPORAL;
E. NO ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO NACIONAL DE OBLIGACIONES ALIMENTARIAS O EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS DE LA ENTIDAD;
F. ACREDITAR LOS EXÁMENES CURSOS O CERTIFICACIONES QUE DETERMINE EL AYUNTAMIENTO, Y 
G. NO ESTAR INHABILITADA O INHABILITADO PARA DESEMPEÑAR CARGO, EMPLEO, O COMISIÓN PÚBLICA. 
II.- PARA EL CASO DE QUIENES ASPIREN AL CARGO DE FACILITADOR O FACILITADORA
A. SER CIUDADANAS O CIUDADANOS DE NACIONALIDAD MEXICANA, EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS;
B. TENER VEINTICINCO AÑOS AL DÍA DE SU DESIGNACIÓN;


C. SER LICENCIADO EN DERECHO, MEDIOS ALTERNOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS, PSICOLOGÍA, SOCIOLOGÍA, ANTROPOLOGÍA SOCIAL, EN COMUNICACIONES, O CARRERA AFÍN, CONTAR CON CÉDULA PROFESIONAL EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN Y TENER, AL MENOS UN AÑO DE EXPERIENCIA; PROFESIONAL;
D. NO ESTAR CONDENADO POR SENTENCIA EJECUTORIADA DELITO DOLOSO QUE MEREZCA PENA CORPORAL;
E. ESTAR CERTIFICADO POR EL CENTRO ESTATAL DE MEDIACIÓN, CONCILIACIÓN Y JUSTICIA RESTAURATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO;
F. ACREDITAR LOS EXÁMENES CURSOS O CERTIFICACIONES QUE DETERMINE EL AYUNTAMIENTO, Y
G. NO ESTAR INHABILITADA O INHABILITADO PARA DESEMPEÑAR CARGO, EMPLEO, O COMISIÓN PÚBLICA. 
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SEGUNDA
                                                 
DEL PLAZO Y REGISTROS 

LAS Y LOS ASPIRANTES DEBERÁN ACUDIR EN EL PERIODO DEL 10 AL 24  DE MARZO DE 2025, DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE 9:00 A 16:30 HORAS Y SÁBADOS DE 9:00 A LAS 11:30. EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, UBICADA EN LA PLANTA ALTA DEL PALACIO MUNICIPAL, SITO EN CALLE BICENTENARIO NÚMERO 1, COLONIA CENTRO, SANTA MARÍA TONANITLA, ESTADO DE MÉXICO DONDE SE RECIBIRÁN LAS SOLICITUDES.
LOS ASPIRANTES DEBERÁN PRESENTAR EN ORIGINAL (PARA COTEJO) Y EN COPIA SIMPLE ASÍ COMO EN FORMATO DIGITAL PDF EN EL MEDIO ELECTRÓNICO USB, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 
A. SOLICITUD POR ESCRITO DIRIGIDA AL AYUNTAMIENTO PARA CONSIDERARLE EN EL CARGO DE SECRETARIA O SECRETARIO, FACILITADORA O FACILITADOR;
B. CARTA DE INTENCIÓN EN LA CUAL SE EXPLIQUE BREVEMENTE LOS MOTIVOS POR LOS CUALES DESEA OCUPAR EL CARGO AL QUE ASPIRA, MÁXIMO DE UNA CUARTILLA;
C. COPIA DEL ACTA DE NACIMIENTO;
D. CREDENCIAL PARA VOTAR VIGENTE O IDENTIFICACIÓN OFICIAL;
E. CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP)
F. CONSTANCIA DE RESIDENCIA EMITIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE;
G. TÍTULO Y CEDULA PROFESIONAL;
H. CERTIFICADO O INFORME DE NO ANTECEDENTES PENALES;
I. CONSTANCIA DE NO INHABILITACIÓN;
J. CURRICULUM VITAE (CON SOPORTE DOCUMENTAL QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL
K. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN O NO INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS
L. CERTIFICADO POR EL CENTRO ESTATAL DE MEDIACIÓN, CONCILIACIÓN Y JUSTICIA RESTAURATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, SOLO PARA EL CARGO DE LA O EL FACILITADOR DEL JUZGADO CÍVICO (ORIGINAL). EN CASO DE QUE AÚN NO CUENTE CON EL CERTIFICADO DEBERÁ FIRMAR UNA CARTA COMPROMISO, PARA HACER ENTREGA DE ÉL, DENTRO DE LOS SEIS MESES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE INICIEN SUS FUNCIONES, COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, DE NO SER ASÍ, SE LE HACE DE CONOCIMIENTO A LA O EL ASPIRANTE, QUE, UNA VEZ CULMINADO EL PERIODO NORMATIVO APLICABLE, SERÁ REVOCADO DE SU CARGO.

TERCERA

DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

CUMPLIDO EL PERIODO DE REGISTRO, LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, EN COORDINACIÓN CON LA DIRECCIÓN JURÍDICA, VERIFICARÁ QUE LOS DOCUMENTOS RECIBIDOS DE LOS ASPIRANTES ACREDITEN CON TODOS LOS REQUISITOS SEÑALADOS. LA FALTA DE ALGUNO DE LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS O SU PRESENTACIÓN FUERA DE TIEMPO Y FORMA SERÁ MOTIVO SUFICIENTE PARA NO CONTINUAR CON EL PROCESO DE SELECCIÓN DE LA O EL ASPIRANTE. PARA EL CASO DE QUE NO SE OBTENGAN REGISTROS SUFICIENTES PARA OCUPAR LOS CARGOS EN MENCIÓN, SE CONSIDERARÁN A LOS ASPIRANTES REGISTRADOS AL TÉRMINO DE LOS PERIODOS PREVIAMENTE ESTABLECIDOS.

A. EL LISTADO DE LAS PERSONAS QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA SE DARÁ A CONOCER EN LOS ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO EL DÍA  25 DE  MARZO 2025.

B. POSTERIORMENTE SE REMITIRÁ AL PRESIDENTE MUNICIPAL, LAS SOLICITUDES DE LAS O LOS ASPIRANTES, Y SE CONFORMEN LAS PROPUESTAS CORRESPONDIENTES QUE SERÁN SOMETIDAS A CONSIDERACIÓN DEL AYUNTAMIENTO EN SESIÓN DE CABILDO DE FECHA 28 DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, PARA SU DESIGNACIÓN. 

C. EN LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE ESTOS CARGOS SE PREFERIRÁ EN IGUALDAD DE CIRCUNSTANCIAS A LA CIUDADANÍA DEL ESTADO DE MÉXICO, HABITANTES DEL MUNICIPIO DE TONANITLA; OBSERVANDO LOS PRINCIPIOS DE IGUALDAD, EQUIDAD Y GARANTIZANDO LA PARIDAD DE GÉNERO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN V, DE LA LEY DE IGUALDAD DE TRATO Y OPORTUNIDADES ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL ESTADO DE MÉXICO, BUSCANDO FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN LABORAL DIRIGIDA A LOGRAR LA IGUALDAD DE TRATO Y PARIDAD DE GÉNERO EN EL MOMENTO DE LA SELECCIÓN DE LOS ASPIRANTES A INTEGRAR EL JUZGADO CÍVICO DE TONANITLA.

D. UNA VEZ DESIGNADOS Y ENTRANDO EN FUNCIONES EL AYUNTAMIENTO, DETERMINARA LOS EXÁMENES, CURSOS O CERTIFICACIONES QUE DEBEN ACREDITAR PARA MANTENER SU PERMANENCIA EN EL CARGO. EN CASO DE QUE NO ACREDITEN, EL AYUNTAMIENTO DETERMINARA SI CONTINÚAN O NO. LA CERTIFICACIÓN SE REALIZARÁ EN LOS SEIS MESES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SEA DESIGNADO A OCUPAR EL CARGO, COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

CUARTA

DE LA DESIGNACIÓN 

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE TONANITLA, ESTADO DE MÉXICO, ELEGIRÁN DE ENTRE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, A LAS O LOS ASPIRANTES QUE OCUPARÁN LOS CARGOS DE SECRETARIA O SECRETARIO Y FACILITADORA O FACILITADOR, A FIN DE QUE ÉSTOS SEAN DESIGNADOS EN SESIÓN DE CABILDO.                                                                                                                                                                                                                                

QUINTA

DE LA TOMA DE PROTESTA Y VIGENCIA DEL CARGO 

LA TOMA DE PROTESTA Y ENTREGA DE NOMBRAMIENTOS DE LA SECRETARIA O SECRETARIO, FACILITADORA O FACILITADOR, SE REALIZARÁ EN SESIÓN DE CABILDO, PARA LO CUAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, SE INFORMARÁ A LOS DESIGNADOS.
LA DURACIÓN DEL CARGO ASIGNADO SERÁ PARA EL CASO DE LOS NOMBRAMIENTOS DE SECRETARIA O SECRETARIO DEL JUZGADO CÍVICO; POR EL PERIODO CONSTITUCIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN, ES DECIR INICIA AL MOMENTO DE SU DESIGNACIÓN Y CONCLUYE SU ENCARGO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2027, DE IGUAL MANERA APLICA PARA EL CASO DE FACILITADORA O FACILITADOR RESPECTIVAMENTE. NO SE OMITE MENCIONAR QUE LA PERMANENCIA EN DICHOS CARGOS DEPENDE INDUDABLEMENTE DEL BUEN DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y EN ESTRICTO APEGO A LA LEY EN MATERIA DE SUS FUNCIONES. 

TRANSITORIOS
PRIMERO. - LO NO PREVISTO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA SERÁ RESUELTO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TONANITLA, ESTADO DE MÉXICO. CONFORME A LAS DISPOSICIONES APLICABLES A LA MATERIA.
SEGUNDO. - LOS DATOS PERSONALES RECABADOS POR EL GOBIERNO MUNICIPAL DE TONANITLA, SERÁN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y TRATADOS DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.
ÉSTOS SON REQUERIDOS CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO EL PROCESO DE DESIGNACIÓN, POR LO QUE ÚNICAMENTE SERÁN UTILIZADOS Y/O TRATADOS PARA FINES DE LA PRESENTE CONVOCATORIA.
TERCERO. - A EFECTO DE GARANTIZAR LA ATENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE LAS DUDAS QUE LOS ASPIRANTES FORMULEN CON RELACIÓN AL PROCESO Y SELECCIÓN DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, SE HA IMPLEMENTADO EL SIGUIENTE CORREO ELECTRÓNICO: secretariaayuntamiento100@gmail.com Y EL NUMERO 55 2926-0057 DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 16:30 HRS.
CUARTO. - SE INSTRUYE A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO PUBLIQUE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO DE TONANITLA “GACETA MUNICIPAL” LA CONVOCATORIA MATERIA DEL PRESENTE ACUERDO EN LOS ESTRADOS , LUGARES DE MAYOR AFLUENCIA DEL MUNICIPIO Y PAGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES  DEL GOBIERNO DE TONANITLA . 
[bookmark: _GoBack]QUINTO. - EL PRESENTE ACUERDO COMENZARÁ A SURTIR EFECTOS A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TONANITLA, ESTADO DE MÉXICO ADMINISTRACIÓN 2025-2027
“GOBIERNO QUE TRANSFORMA CON EXPERIENCIA”

(RUBRICA)
C.P. MAURO MARTÍNEZ MARTÍNEZ
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TONANITLA 

(RUBRICA)
LIC. MERY VIANEY MARTÍNEZ MAURICIO
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE TONANITLA

TONANITLA, ESTADO DE MÉXICO, A 07 DE MARZO DEL 2025.

